
 

 

 

ASUNTO: CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO, A EDIFICIOS Y LOCALES DEPENDIENTES 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, PORTAVOCÍA, ACCIÓN 

EXTERIOR Y EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA  

 

 

Advertido error en la memoria justificativa para la contratación del suministro 

eléctrico de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias de la 

Comunidad autónoma de la Región de Murcia, se realiza la siguiente apreciación: 

 

En su apartado 5, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMEDO, en el 

párrafo referente al desglose del LOTE 2, establece erróneamente unos importes de 

13.410,26 € de costes directos y de 5.747,26 € de costes indirectos, cuando debía de figurar 

unos coste directos de 20.275,58 y de 8.689,55 € para los costes indirectos, por lo que el 

párrafo mencionado quedaría redactado de la siguiente manera 

 

 

LOTE 2: 

Los costes directos calculados para este lote, tienen un importe de 20.275,58 € IVA 

incluido y contemplan los costes regulados del suministro eléctrico con impuesto eléctrico 

de potencia contratada y la previsión de energía consumida en el periodo de vigencia del 

contrato. Los costes indirectos tienen un valor de 8.689,55 € IVA incluido y contempla 

los gastos generales, beneficio industrial, imprevistos, etc. 

 
COSTES DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) IVA (21%) TOTAL (€) 

DIRECTOS Costes regulados 16.756,68 3.518,90 20.275,58 

INDIRECTOS Gastos Generales 2.178,37 457,46 2.635,83 

Beneficio Industrial 1.005,41 211,14 1.216,55 

Incremento futuro coste energía 1.199,31 251,86 1.451,17 

Coeficiente de seguridad 879,48 184,69 1.064,17 

Otros gastos 1.119,34 235,06 1.354,40 

Imprevistos 799,53 167,90 967,43 
TOTAL.- 23.938,12 5.027,01 28.965,13 

 

 

 

 
Murcia, (fecha y firma electrónica al margen) 

JEFE DE SECCIÓN DE MANTENIMIENTO 

 

 

Fdo. José María Ródenas Abad 
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